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PALABRAS PRELIMINARES

En el marco de una reforma legislativa muchísimo más amplia en su 
contenido que excede el campo de lo laboral, luego de meses de debates y 
negociaciones, el Congreso Nacional sancionó a mediados del corriente año 
la ley 27.742, legislación que en sus bifurcaciones normativas ha estableci-
do significativos cambios en el ámbito del Derecho del Trabajo.

En efecto, la Ley de Bases ha introducido una serie de modificaciones 
sustanciales, muchas de las cuales han sido consideradas regresivas por 
diversos sectores. Estos cambios no solo afectan los principios arquetípicos 
y estructurales que conforman el corpus iuris laboral, sino que también alte-
ran profundamente la dinámica de las relaciones laborales que se sustentan 
en dicho ordenamiento. 

Así, el ordenamiento jurídico laboral argentino se encuentra, una vez 
más, sujeto a un agudo proceso de transformación, como sus antecesores, 
este fenómeno tiene su origen –en sustancia– en las distintas formas y com-
posición que van asumiendo las fuerzas políticas.

En este contexto, es crucial analizar cómo estas modificaciones im-
pactan en la práctica diaria de las relaciones laborales, y qué implicaciones 
tienen para el futuro del derecho laboral y la protección de los trabajadores.

En un liminar análisis, podría decirse que una nota que se destaca en la 
presente obra es, ante todo, la de la pluralidad y abordaje práctico. 

Pluralidad: porque su contenido da cuenta de la heterogeneidad de 
las valoraciones científicas que han realizado sus autores de una de las más 
trascendentes y a la vez polémicas reformas en materia laboral acontecida 
en nuestro país durante las últimas décadas. En ella se da cita un acotado 
grupo de especialistas en el Derecho del Trabajo provenientes de distintos 
sectores académicos y laborales. El resultado –dable es enfatizar– es un 
producto rico en diversidad, que abunda en múltiples enfoques acerca de 
los compartimentos sobre los que se ocupan las novedosas reglas que trajo 
la ley 27.742 “de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argen-
tinos” y su reglamentación.
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Abordaje práctico: creemos que la presente obra posee un valor emi-
nentemente práctico. Como se ha señalado, este nuevo escenario legislativo 
genera incertidumbre y replantea los pilares sobre los que se construye la 
interacción entre empleadores y trabajadores. Precisamente, con la finalidad 
de atender tanto las inquietudes de profesionales como aclarar dudas de 
estudiantes o quienes recién ingresan en la práctica profesional, el método 
que utiliza esta publicación se refleja en el abordaje en particular de los dis-
tintos tópicos alcanzados por la reciente ley a través de interrogantes. Así, 
la obra se compone de más de varias preguntas con sus respuestas, desde 
las más simples a las más complejas. Estas consignas, y sus consecuentes 
respuestas no exentas de un análisis sistémico en el que abunda el empleo 
de jurisprudencia y doctrina de los autores, han sido formuladas con el claro 
objetivo de configurar eventuales guías de anhelada utilidad, con una finali-
dad didáctica y dinámica.

Nos hallamos, pues, ante un reflexivo intento de construir una herra-
mienta que, con acento en lo pragmático, sirva como guía básica en el aná-
lisis en los interrogantes, y controversias que plantea y planteará la reforma 
introducida por la Ley de Bases, a todo aquel profesional vinculado con esta 
dinámica y cambiante disciplina jurídica. 


